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Condiciones Particulares – Pago de facturas de servicios mediante debito directo en cuenta
1. El Banco efectuará el pago de los servicios debitando de la cuenta indicada en la solicitud del mismo los importes facturados y en las fechas de vencimientos que mediante el envío de los medios magnéticos y/o listados de soporte le serán notificados por las empresas de servicio. Asimismo, en caso de no haber fondos suficientes para debitar todas las facturas, se procederá a debitar en primer término y, en caso de idéntico vencimiento, las de mayor a menor importe hasta que alcancen los fondos. No se admitirán débitos parciales de alguna de las facturas.

2. El Cliente podrá requerir al Banco el no pago de una o varias facturas determinadas, y el Banco cumplirá con dicha instrucción, pero bajo exclusiva responsabilidad del Cliente y siempre que la orden sea recibida al menos con 72 horas hábiles bancarias de anticipación al vencimiento de las facturas en cuestión.

3. El Banco dejará de prestar este servicio en los siguientes casos:

a) En cualquier momento por decisión del Banco, quien comunicará al Cliente por telegrama colacionado.

b) Por el cierre de la cuenta del Cliente, producida por cualquiera de las causas previstas en las condiciones y reglamentaciones vigentes.

c) Por la finalización del convenio entre el Banco y la empresa prestadora del servicio de que se trate.

d) A solicitud expresa de la empresa prestadora del servicio de que se trate, cuando medien razones reglamentarias o administrativas.

e) Por expreso pedido del Cliente, el que deberá notificar al Banco su decisión por escrito, adjuntando a la solicitud fotocopia de las facturas cuya baja se solicita.

4. Queda entendido que la incorporación al sistema se producirá cuando el Cliente reciba la factura de la empresa de servicios correspondiente con una leyenda adecuada a esos efectos. Hasta tanto ello no ocurra, será de exclusiva responsabilidad del Cliente el pago de los servicios. Queda asimismo entendido que toda baja al sistema se producirá únicamente cuando dicha leyenda sea eliminada de la factura.

5. En la medida en que el Banco consignara en los resúmenes mensuales de cuenta los débitos efectuados en el marco del Sistema de Débito Directo en cuenta, queda entendido que el Banco en ningún caso será responsable por los daños o perjuicios generados por eventuales suspensiones de servicios ocasionados por su no pago.

6. El Cliente exonera al Banco de toda responsabilidad y solicita que, en caso de producirse modificaciones en la identificación de los servicios por parte de las empresas prestadoras, de forma tal que no coincidan con los datos que figuran en las fotocopias de las facturas oportunamente presentadas, procedan igualmente a debitar en cuenta los importes informados, dando cumplimiento a las instrucciones de los organismos respectivos.

7. El Cliente declara haber recibido en este acto copia del presente.

Presto conformidad a las condiciones Generales entre  “LLOYDS TSB BANK plc - Uruguay y sus Clientes” y a las condiciones Particulares referentes a  “Pago de Facturas de Servicios mediante débito directo en cuenta”
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